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En la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, siendo las 12:00 doce horas del jueves 2 
dos de julio del año 2020 dos mil veinte, con fundamento en el artículo 34 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo, se reunieron los 
miembros de la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para celebrar la 
Tercera Sesión Ordinaria, misma que por acuerdo de sus integrantes se llevó a cabo a 
través de la plataforma digital Zoom, en razón de la Contingencta Sanitaria a causa del virus 
SARS-CoV2 (Covid-19). . 

Desarrollo de la Sesión 

1. Verificación de asistencia y declaratoria de quórum legal. La Presidenta de la 
Comisión Maestra Rosmi Berenice Bonilla Ureña, a fin de dar inicio a la Tercera Sesión [t,\ 
Ordinaria de la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, citada para el día , 
jueves 2 dos de julio del 2020 a las 12:00 doce horas, solicitó a la Secretaria Técnica el 
pase .de lista de asistencia y la verificación del quórum legal correspondiente.---------

Acto seguido la Secretaria Técnica, Licenciada Ana María Vargas Vélez, pasó lista de 
asistencia, encontrándose presentes los siguientes integrantes:----

¡ .. . . 

: Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña 
!Pt~§Jtj~11ta d~ la Comi~ic:>11 .... ~J~gLJJiy_a __ 
i Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal 
1 IQJE:}grante de la Comisic:>11 ~jecutiva 
¡ Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés 
: Integrante de la Comisión Ejecutiva 
i Dr. César Arturo Sereno Marín 
\J11J~grªr1t~ q~Jª G911Ji§ié>ri ~J~qyJiyª ...... . 
1 Lic. Ana María Vargas Vélez . 
1 $~gr~tªr.iª T$9Q igª . tjE:} 1ª §E:}gr~tªríª ~J~c;yJiya 

Presente 

Presente 

Presente 

Presente 

Presente 

Atendiendo a la presencia de la totalidad de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
declaró la existencia del quórum legal para sesionar, y se dio inicio a la Tercera Sesión 
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Ordinaria de la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, convocada para esta 
fecha.----~--------·--------------------

2. Lectura del Orden del Día y aprobación en su caso. La Presidenta de la ·comisión 
Ejecutiva Maestra Rosmi Berenice Bonilla Ureña, pidió a la Secretaria Técnica 
diera lectura al orden del día con las siguientes propuestas de modificación: que la 
"Consulta en línea a Expertos" se trasladara como inciso "a)" del punto 4 y no como un tema 
independiente. Asimismo, a petición de la Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal y del Dr. César 
Arturo Sereno Marín, se solicitó incluir un apartado de "Anexos" para el fortalecimiento del 
Proyecto de Política Pública Anticorrupción Estatal, que hace referencia el punto 4 del orden 
del día, por lo cual se agregaría el inciso "d)". Finalmente se propuso la eliminación del 
numeral 12, relativo a los Lineamientos sobre notas periodísticas, en virtud a que no era 
competencia de la Comisión Ejecutiva, por lo que la propuesta de Orden del Día con las 
modificaciones precisadas es el siguiente:-----------------

1. 

3. 

4. 

Verificación de quórum legal. 

Lectura y aprobación del Orden del Día. 

Lectura, análisis y aprobación, en su caso, del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada por la Comisión Ejecutiva el 15 de abril de 2020. 

Lectura, análisis y aprobación, en su caso, del Informe Ejecutivo sobre los 
Avances en la Construcción de la Política Estatal Anticorrupción. 

A) Informe de Resultados de la Consulta en línea a Expertos, para 1 

construcción de la Política Estatal Anticorrupción y se anexe a la PEA. 

8) Delimitación del Problema Público. 

C) Árbol de Problemas. 

q -, 

D) Enriquecimiento de Diagnóstico sobre Participación Ciudadana e 
Información de Instituciones que conforman el SEA: 
Anexo 1. Catálogo de hechos de corrupción y/o faltas administrativas; 
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5. 

6. 

7. 

8. 
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Anexo 2. Diagnóstico de lineamientos, manuales y/o reglamentos de 
denuncia, investigación, resolución de faltas administrativas y hechos de 
corrupción de Michoacán; 
Anexo 3. Principales actos y denuncias en materia de actos de corrupción 
y/o faltas administrativas que hayan sido recibidos, registrados y/o 
resueltos por los órganos fiscalizadores del estado de Michoacán en el año 
2019 y los órganos de control interno; 
An. exo 4. Diagnóstico de la implementación, seguimiento y consolidación~·· 
del Servicio Civil de carrera en Michoacán 2019; 
Anexo 5. Diagnóstico sobre la implementación de la Ley General de 
Archivos en el Estado de Michoacán; .. _ 
Anexo 1 6. Diagnóstico de formatos, mecanismos y/o acciones de 
participación ciudadana vigentes en el Estado de Michoacán 2019; 
Anexo 7. Diagnóstico de las iniciativas ciudadanas presentadas ante el H. 
Congreso del Estado en el periodo 2018-2019 y su estatus. 

E) Presentación a la Secretaría Ejecutiva del SNA y a los integrantes del 
Comité Coordinador. 

Lectura, análisis y aprobación en su caso, del proyecto de Acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por medio del cual se 
propone al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, los 
Lineamientos para la emisión de los Códigos de Ética por parte de los Órganos 
Internos de Control del Estado de Michoacán de Ocampo, a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Lectura, análisis y aprobación, en su caso, de la propuesta de Ruta para la 
Implementación del Programa CEP de la Organización ICMA-ML. 

Lectura y presentación de la propuesta de Plan de Trabajo para actividades de 
la Comisión Ejecutiva en el ejercicio fiscal 2021. \ 

Lectura, análisis y aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo mediant~\. 
el cual la Comisión Ejecutiva propone el Intercambio de Información entre los 1

~,\\ 

11 \ 

t 
l 
1 
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integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción mediante un Sistema 
Electrónico. 

9. Lectura, análisis y aprobación, en .su caso, del proyecto de Acuerdo mediante 
el cual la Comisión Ejecutiva solicita información a los integrantes del Sistema 
Estatal Anticorrupción. 

1 O. Lectura, análisis y aprobación, en su caso, de! proyecto de Acuerdo para que 
la Comisión Ejecutiva emita y remita informes y exhortos al ComitéCoordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 

11. Asuntos Generales: 
a) Informe sobre avances de proyectos con USAID. 

Acto seguido, la Presidenta de la Comisión Ejecutiva Maestra Rosmi Berenice Bonilla 
Ureña, puso a consideración de los integrantes el Orden del Día propuesto, con ias 
modificaciones referidas. No existiendo alguna otra modificación, y cumpliendo la 
instrucción de la Presidenta, la Secretaria Técnica sometió a votación nominal el proyecto 
de Orden del Día, habiendo sido aprobado por unanimidad de votos de las integrantes de 
la Comisión Ejecutiva.--------------------.-

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020'.01 Se aprueba por Unanimidad el Orden del 
Día, co'n las modificaciones propuestas. ----~-------------

' 
. ... . . . . . ~. 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del._ acta número ACT-SEA-CE-ORD-02/2020,'"[i~ 
correspondiente la Segunda Sesión_ Ordinaria de la Comisión Ejecutiva, celebrada el \\"' 
15 quince de abril de 2020 dos mii veinte. En este tema, la Presidenta Maestra Rosmi \'\,, 
Berenice Bonilla Ureña, tomando en consideración que el proyecto se había circulado con 
anticipación 1 consultó a los integrantes si estaban de acuerdo en dispensar la lectura del 
acta respectíva; habiendo sido aprobada por unanimidad! la dispensa de la lectura. 
Seguidamente puso a consideración el contenido del Acta. I\Jo habiendo observaciones, la 
Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña. pidió a la Secretaria Técnica tomar la votaci_9f'r\ 

7 
respectiva; habiéndose sometido a votación nominal de los integrantes de la Comis0n_ón j )!) 1 

Ejecutiva, fue aprobado por unanimidad el contenido del acta. - _ . ~ 
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Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.02 Se aprueba el contenido del Acta 
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, celebrada el 15 quince de abril del año 2020 dos 
mil veinte.-----------------------------

4. Lectura, análisis y aprobación, en su caso, del Informe Ejecutivo sobre los Avances 
en la Construcción de la Política Estatal Anticorrupción. En cumplimiento al Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña, Presidenta de la 
Comisión, explicó las etapas en las que se ha trabajado en los últimos dos meses para la 
elaboración del proyecto de Política Estatal Anticorrupción. En ese sentido, y para abordar 
el punto marcado en el inciso A), concedió el uso de la voz al Dr. Víctor Hugo Vieyra 
Avilés, quien presentó el Informe de Resultados de la Consulta en línea a Expertos, cuya 
información ha sido clave en la construcción del proyecto de Política Estatal Anticorrupción. 
El Dr. Vieyra, recordó la metodología y sus objetivos, así como el proceso de consulta 
realizado entre el 27 veintisiete de abril al 15 quince de mayo del presente año, y los 
resultados más relevantes; indicó que el universo fue de 1700 personas que participan en 
organizaciones de la sociedad civil, cuerpos académicos y periodísticos michoacanos, de 
lo cual se obtuvo una muestra de 90 personas. Finalmente, mencionó que si no hubiera 
inconveniente se difundiría la participación y sus resultados en redes sociales del Comité 
de Participación Ciudadana. Concluida la participación hizo uso de la voz la Mtra. Elizabeth 
Vázquez Bernal, para sugerir se realizara un Informe Ejecutivo y una versión ciudadana 
para su difusión, de acuerdo c_on los Lineamientos de Política Pública, así como hacer 
mención de los nombres de expertos y de las organizaciones civiles participantes a modo 
de agradecimiento y para su conocimiento. De la misma forma señaló de sumo interés 
contar con un apartado de conclusiones y recomendaciones. Iniciativa que fue retomada 
por el Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés quien agregó que estaba considerado, y que también 
estaba en proceso de sistematización de la información a través de tabulación cruzada ( o 
de contingencia) mediante el programa informático SPSS. Por ello, el apartado de 
conclusiones, por la característica estadística descriptiva de esta Encuesta sería posi~Je 
hacer un reporte de estadística inferencia! hasta concluir la sistematización de las 4_6~ 
variables. No existiendo otros comentarios en el tema, la Presidenta solicitó a la Secretaria)~ ! 
Técnica tomara la votación correspondiente.. En cumplimiento a la instrucción, la. \i 
Licenciada Ana María Vargas. Vélez, consultó a los integrantes de la Comisión Ejecutiva, \\\ 
si estaban de acuerdo con la aprobación del Informe de Resultados de la Consulta en r~ne. 1.\ 

a Expertos, y su incorporación, así como los documentos que de ello se deriven, c, mo . 
1 

L...:: 
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ins·umos en._la construcción de la Política Estatal Anticorrupción; lo que fue aprobado por 
unanirnidad de.los integrantes de la Comisión Ejecutiva. -------

, ¡:. ' ' ~ 

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.03 Se aprueba por unanimidad el conteni.do 
dél ·.Informe Ejecutivo de Resultados de la Consulta en línea a Expertos, 
académicos, Asociaciones de ia Sociedad Civil con registro, · periodistas, 
empresarios y agremiados a los Colegios de Profesionistas del Estado de 
M ichoacán. ____ ..; _______ ..; ___________ .~.~----------· ---

Continuando con el Cuarto Punto del Orden del Día; y para tratar el inciso B), la Mtra. 
Rosmi Berenice Bonilla Ureña, cedió el uso de la voz a la Mtra. Elizabeth Vázquez 

pi 
Bernal, quien refirió que en cuanto a la primera parte del proyecto de Política Pública, se 
desarroiló el trabajo doctrinal de apreciaciones de organismos internacionales acerca de la 
conceptualización del fenómeno de la cor.rupción y sus tipologías; también se acudier.on a ~' 
diferentes referentes teóricos, académicos e históricos, con miras a una construcción -~ 
multifactorial del mismo y sus dimensiones; y comentó que se hizo la apreciación histórica 
del fenómeno para circunscribirlo como sistémico, cultural, económico y político, con 
impc¡1cto negativo a la población mexicana. Concluida la participación, la Mtra. Rosmi 
Berenice Bonilla Ureña, consultó si se tenían más comentarios al respecto. No habiendo 
más participaciones pidió a la Secretaria.Técnica levantar la votación para la aprobación 
de la Delimitación del Problema Público, en el entendido de que en el desarrollo de estos 
trabajos podía· tener ·modificacio8es en la· medida en que se fuera avanzando con la 
redacción del proyecto y der_ivado' de la retroalimentac.ión y rnvisiones que se realizaran por 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema N·acional Anticorrupción. En ese sentido, habiéndose 
tomado. la votación a! respecto,· se aprobó por, unanimidad de los· integ·rantes. -----

------·--------·-------·---------

. ~-

Acuerdo: SEA-CE-OR.0~02/07/2020.04 Se élprueba el contenido de la Delimitació~>\'.\ 
derProblema y su inclusión e~ el documen.to base para la cbnstru'cción de la Política \~\ 
Est¡:¡.tal Anticorrupd6n, cori independencia de que podrá ser modificado derivado de \ \, 
los trabajos de revisión con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nac~ " 

· Ariti~~.'.:_f:~:~ón o de ::_~~~~!~:?n __ ~:~.:_~ avance en la redacción del docum~~l 
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Acto seguido, y dentro del mismo punto del Orden del Día, para abordar el punto marcado 
en el inciso C), la. Presidenta de la Comisión, solicitó al Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés 
presentara los avances de la elaboración del Árbol de Problema. En uso de la voz el Dr. 
Vieyra Avilés, señaló que para el proceso de construcción se inició con un Taller de 
Metodología del Marco Lógico para este fin, así como la participación colaborativa detodos 
los integrantes de la Comisión Ejecutiva para la construcción del Árbol del Problema. Indicó 
que las fuentes de información fueron las encuestas realizadas por la Comisión Ejecutiva, 
la Guía para la elaboración de las Políticas Estatales de la SESNA, así como las 
estadísticas anticorrupción en México y Michoacán; que con ello se pudo definir un 
problema común, las causas principales y secundarias bajo la lógica de Pareto de Políticas 
Públicas (80/20), así como la determinación de efectos directos e indirectos; lo cual, aclaró, 
no fue una "tropicalización" del problema sino un análisis con apego a la metodología y a la 
contextualización del fenómeno en la Entidad; asimismo, señaló que el siguiente paso será 
la construcción del árbol de objetivos, del cual se derivarán las acciones y los indicadores 
para evaluar su implementación; lo que dijo, será un documento que orientará las 
propuestas de acción de las instituciones y, que además, estaba alineado con la PNA y con 
el PLADIEM. Acto seguido, en función de qué el documento de Árbol del Problema, fue 
presentado en sesión de trabajo y en carpeta colaborativa en días previos a la sesión, tanto 
el Dr. César Sereno Marín como la Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal, hicieron. uso de la 

YA 
voz para señalar algunas inquietudes respecto a cambios de redacción para facilitar su ~ 
conversión al árbol de objetivos y plantear un rescate de. element_ os de las Encuestas, tanto . 
la realizada a Universidades en 2019 como las encuestas a Especialistas. La preocupación · 
central, argumentó la Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal,·está en que el árbol del problema 
no esté diseñado a partir de experiencias personales· ni del árbol de problemas de la 
federación sino que sea una extracción de resultados de herramientas puntuales para 
Michoacán y de los colectivos ciudadanos· participantes· en las consu~tas a uno de los 
productos más acabados de la Política Estatal Anticorrupción. En este sent_ido, el Dr. Víctor 
Hugo Vieyra Avilés solicitó que la profesionista Erénc;lira Sarahí Pérez, quien se 
encuentra apoyando en la elaboración del documento, diera sus comentarios, la cual 
corroboró las fuentes consultadas para la determinación del Árbol del Problema, ~sí co~ 
la p. untualización de que este árbol se planteará en po_sitivo .como _un ár.bol de º_ b. jetivo. s;. _ fo ~ ) 
de este ejercicio se perfilarán los ejes p~ra el diseño de los Programas de lmplementaci ,~ 
que refieren propiamente a las líneas de acción que ·se desarrollarán por parte de 1 \ 
instituciones; y que se cumplía con la alineación a ejes de Planes Estatales, Nacionales é\ 
lnternacio.nales. Enseguida, el Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés retomó que la metodologíaJ(¡q 
refiere a una generalidad del tema y que probablemente, temas muy específicos no se ven~/\ 

. ' . /: \ . ,· \, 
. . \ 
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reflejados expresamente, no obstante, estos se manifestarán en una acción. concreta o 
programa er, la siguiente etapa del diseño. Finalmente, realizó la propuesta de 
incorporación para la sesión próxima del árbol de objetivos para tener una idea más clara 
de la_s acciones consiguientes, previo a la presentación del proyecto a la SESNA. A 
continuación, ·y no habiendo más intervenciones la Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña 
consultó a la Comisión Ejecutiva si estaban de acuerdo en la aprobación en lo general del 
proyecto de Árbol de Problema, para continuar con los trabajos, tomando en cuenta las 
observaciones propuestas y proponer un árbol de objetivos para !a siguiente sesión, ello, 
con independencia de que al igual que tas propuestas aprobadas en los puntos anteriores, 
podrán sufrir modificación conforme se vaya avanzando en los trabajos de diseño y 
derivado de las observaciones y retroalimentación que realice la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción: En el uso de la palabra, también la Mtra. Rosmi Berenice · 
Bonilla Ureña agradeció la presencia de la Mtra. Elvia Higuera, como invitada a la sesión, 
y en su papel de Presidenta del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, 
para que conociera los avances en el diseño de la Política Estatal Anticorrupción, quién 
agradeció la invitación y planteó la relevancia de conocer los avances de dicho documento, 
que preocupa y ocupa a la Comisión Ejecutiva y al Comité Coordinador. Acto seguido, la 
Secretaria Técnica, Licenciada Ana María Vargas Vélez, tomó la votadón relativa al 
Árbol de problemas, habiendo sido aprobado por w·.animidad. 

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.05 Se aprueba en lo general, el contenido del 
Árbol del Proble,ma Público, para incorporarlo dentro de la construcción de la 
Política Estatal Anticorr~pción; y ser la base para los trabajos consiguientes que 
referirán al Árbol de objetivos y las .adecuaciones pertinentes; · el cual podrá ser 
modrficado derivado del avance eri ·el diseñp de la propia Política y de las revisiones 
que realice la Secretaría Ejecutiva d_el ~isten,a Nacio~al Ánticorrup~ión. . , 

Acto segu._ido, y para tra_ t_ª_ re_ 1 te_ ma enlista._do en ~l_-i·n_ ds,o o_) .del Cua. rt_o .Punto del Orden de1)\:~-
Dí~, la Pres~d~nta .de_la_ Comi~ión: c~n~edió el uso ?e ·!a v?z. en p_rimer_ lugar~ la Mtra. ~\ 
Ellzabeth Vazquez B~rnalJ quien mrnco que con·'ª fmaltdaa de enriquecer e! proyecto de \ \ 
Política Estatal· Anticorrupción con informacíón relativa a la· Partlcipación Ciudadana y de 

1 

las Instituciones· que conforman el Sistema Estat;)I Anticorrupción, en conjunto con ·el Dr. 
César Sereno se encontraban elaborando los anexos que se proponen para su 

incorpo.rac. ión; e_ n primera inst. an.da, dijo,_ que con_ sis··_ten en construir diagnósticos a part~ir l 
de la información que los Sujetos Obligados de la leyes de transparencia han respondido ~ Ji! 
las solicitudes de acceso. realizadas; que particu!armente interesa la construcción :;J~ 
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estadística y análisis de hechos de corrupción y faltas administrativas que se tengan 
registradas en Michoacán durante el año 2019; comentó que se han iniciado trabajos, vía 
ejercicio del derecho a la información y peticiones puntuales, para solicitar a diversas 
unidades que componen el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y otras 
autoridades, como el Congreso local, la estadística y datos para establecer un diagnóstico 
del estado de las distintas temáticas en Michoacán y con ello, argumentó, que además de 
fortalecer el apartado "Diagnóstico de la Política Estatal Anticorrupción", se pretende 
fortalecer el mismo con los Anexos de la información obtenida. Por su parte, el Dr. César 
Arturo Sereno Marín, en uso de la voz, refirió la importancia de sustentar con evidencia la 
propuesta de Política Pública, así como el. fortalecimiento documental y estadístico d~I 
documento. A continuación, y no existiendo otros comentarios, la Presidenta de la 
Comisión Ejecutiva solicitó a la Secretaria Técnica tomara· Ia votación en el sentido de 
aprobar la generación de los siguientes Anexos: Anexo 1. Catálogo de hechos de 
corrupción y/o faltas administrativas; Anexo 2. Diagnóstico de lineamientos, manuales y/o 
reglamentos de denuncia, investigación, resolución de faltas administrativas y. hechos de 
corrupción de Michoacán; Anexo 3. Principales actos y denuncias en materia de actos de 
corrupción y/o faltas administrativas que hayan sido recibidos, registrados y/o resueltos por 
los órganos fiscalizadores del estado de Michoacán en el año 2019 y los órganos de control 
interno; Anexo 4. Diagnóstico de la implementación, seguimiento y consolidación del 
Servicio Civil de carrera en Michoacán 2019; Anexo 5. Diagnóstico sobre la implementación 
de la Ley General de Archivos en el Estado de Michoacán; Anexo 6. Diagnóstico de 
formatos, mecanismos y/o acciones de participación ciudadana vigentes en el Estado de 
Michoacán 2019; Anexo 7. Diagnóstico de las iniciativas ciudadanas presentadas ante el 
H. Congreso del Estado en el periodo 2018-2019 y su estatus. En cumplimiento a la 
instrucción, la Licenciada Ana María Vargas Vélez, Secretaria Técnica, consultó a los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva, si estaban qe· acuerdo lo manifestaran en votación 
nominal, lo cual fue aprobado por unanimidad. · 

· Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.06. Se aprueba la generación de siete Anexó/~¡ 
estadísticos para ·eI fortalecimiento del diagnóstico en Michoacán, a · fin de se~( 
in_corporados ·al proyecto de Política Anticorrupción Estatal.· · · · r/ \" 

j \ 

En el mismo punto del Orden del Día, la Mtra~ Rosmi Berenice Bonilla Ureña, Pre·sident~ 
de la Comisión, argumentó la necesidad de seguir avanzando en es'te documento nodal, 
así como los tiempos presupuestales a considerar. Por ello, indicó que el siguiente p~ 
sería una sesión de trabajo con la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrup~ i 
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y después Un acercamiento con el Comité Coordinador. Para lo cual señaló que se tenía 
previsto<inicíar. con la gestión ante la SESNA el ;I O de julio de 2020, a fin de establecer 
bases de. ·seguimiento metodológico de un primer borrador de la Política Estatal ~ 
Anticórrupcióni a la par de seguir complementando el Proyecto; y que-una vez obtenida 
esta· valoración, se podrá socializar el documento con los integrantes del. Comité 
Goord_inador para -sus incorporadones y comentarios. No existiendo más intervenciones . 
sobré el tema, la Presidenta solicitó a la Secretaría Técnica consultar a los integrantes de \ 
lá Comisión Ejecutiva, siestaban de acuerdo en la Ruta de seguimiento de los trabajos. A )JJ\ 
continuación; y en seguimiento a la instrucción: la Secretaria Técnica '· consultó a los [-
integrantes de la Comisión, mediante votación econó'mica, si manifestaban su acuerdo en 
lo planteado por la Presidenta para dar. seguimiento a los trabajos de elaboración del 
proyecto de Polítíca Pública; habiéndose aprobado por unanimidad. -------~--

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.07. Se aprueba la Ruta para la Presentación a 
la Secretaría Ejecutiva del SI\IA y a los integrantes de·1 Comité Coordinador del primer 
borrador de la Política Estatal Anticorrupción.-------

5. Lectura, análisis y, en su caso, aprobación dei proyecto de Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticotrnpción,. por medio del cual, se propone al 
Comité Coordinador del Sis!ema Estatal Anticorrnpción, .l_os Lineamientos para la 
emisión de los Códigos de Etica por parte de Jos Organos Internos de Control del 
Estado de Michoacán de Ocampo, a ·que se re·fiere el articulo _14 de fa Ley de 
Responsabmdades Administ~~fivas para el ·1;$·tado de/Michoacán ~e Ocampo. Sobre 
el tema, ia··Mtra. Ro~mi Bé_renice Bonilla Ureña, otorgó.el usó de· la palabraal Dr. César 
Arturo Sereno Marín, quián• informó que, estos· Línearnientos 1 de aprobarse, se llevarán al 
Pleno del Comité Coordinador; qu8 ei ·. objetiyo de los mi'smbs ·fue ·establecer· pautas 
coniune·s, como elementos ~' requisitos que debería11 lievar todos los.Códigos de Ética en 
Michoacán .. Asimi$mo, explicó que de los Linea~ientos Generflles emitidos po_r el Sistema 
Nacion;3._I Anticorrupción 1 se retoma la estructura y sorda base, pero que se agregan valores 
como la colaboración: para la sensibi!ízadón para el trabajo en equípo·~ la tolerancia y la 
obllgación de denunciar; también tíenere.gias cle

1

integridad, de forma_ más puntual como e-n 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 

los cas?s de Nepotis~o y ei Co~füct? de hitere~,~~, lo ~ual pl~ntea una mayo~· ambició~ q~~\it \ 
los nacionales._ Segu1qG1mente, !a Ltc. Ana Maria VartJas Ve~e:z, en uso de !a voz, anad10 >i)~ 

que se pretende dar curnplirniento a lo dÍspuesto en el artículo 14 de ia Ley de ,)¡~"" 
Responsabiiidades Administrativas para el Estad:.:)_ de Míchoacan de Ocampo (LRAEM9Í) _ \ 
al tenor del cu¡,j1 los órganos Internos de Contrni deben 1:1initlí sus Códigos qe Ética t.!íjl' 
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base en los Lineamientos que emita el Sistema Estatal Anticorrupción .. Reiteró que el 
proyecto de Lineamientos parten de la base de los Lineamientos nacionales, pero que 
además abonan a la definición explícita de las Reglas de Integridad, para lo cual se tomaron 
como base las definiciones de la propia Secretaría de la Función Pública; también, señaló 
que se proponen mecanismos para que exista capacitación mínima anualmente, en relación 
a la ética en el servicio público. Asimismo, resaltó que se consideró la investigación 
realizada por la Secretaría Ejecutiva,. la que arrojó múltiples hallazgos donde los Códigos 
de Ética de diversas instituciones locales tenían ,fecha ·de emisión de años previos a los 
nuevos marcos normativos de responsabilidades,y anticorrupción (2012, 2014, 2016, etc.), 
de tal modo que era urgente que los OIC actualizaran o em,itieran dichos Códigos acorde a 
la nueva normatividad; por lo que dijo, en el proyecto ·se plantea al Comité· Coordinador, 
establecer un plazo de 90 días para la ~misión de dichos ordenamientos.· Acto seguido y 
concluida la intervención, en uso de la voz la Mtra. ~lizabeth Vázquez Bernal coincidió en 
la importa.ncia de la promoción de la ética en el servicio público, desde la Comisión Ejecutiva ~ 
y con un enfoque ciudadano; marcando pautas en la conformación del perfil del los 1 

servidores públicos y como una guía para su comportamiento; también se pronunció por la 
falta de adecuación de la Ley General a la Ley de Responsabilidades estatal donde se 
debería estipular al Nepotismo como una falta grave. Sobre el tema, el Dr. Víctor Hugo 
Vieyra Avilés se sumó a la felicitación del proyecto y propuso establecer fuera un producto 
base para incorporar en una campaña comunicacional del CPC y de la Comisión Ejecutiva, 
ya que es una labor conjunta a desarrollar con los Órganos Internos de Control; finalmente 
solicitó a la Secretaria Ejecutiva, que por medio del OIC de dicha institución, se tomara 
como reto el ser los primeros en acatar estos lineamientos y con ello poner la muestra en 
un Código de Ética con estas características; consideró· que este paso es importante para 
los OIC, al darles herramientas específicas; también en relación a las capacitaciones, 
resaltó la importancia de una.inducción 1• así como a las funciones operativas también en el 
séntido de ética ·publica y del comportamiento· que se ·espera de quien trabaja en la 
administración• pública, esperando :reducir; co.n eUo, espacios para la toma de decisior½s 
discrecionales· b basadas en "lo legal pero· no ético'·'. A continuación y no habiendo m~~ 
intervenciones la Mtra. Rosmi Berenice ·Bonilla Ureña, solicitó a la Secretaria Técnica\ 
tomar la votación-del contenido del Acuerdo y proyecto de lineamientos .. Enseguida, la Lic.j¡l~ 
Ana María Vargas Vélez, en cumplimiento de la instrucción, consultó .a los integrantes de f, 
la Comisión Ejecutiva el senti~o de su voto, los cuales fueron a ~avor en su totr~, ;------- / \ 

~/ :, \ 
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Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.08. Se aprobó por unanimidad.el Acuerdo por 
el que la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcióh propone al Comité 
Coordin.ador del Sistema Estatal. Anticorrupción, los Lineamientos para la emisión 
de l9s Códigos de Ética por parte de los é>rganos Internos .de Control del Estado de 
Michoacán; a que se· refiere el articulo. 14 de la Ley de ·· Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocarnpo; aprobándose igualmente 
por µnanimidad los Lineamientos referidos.----·--·•---.--~-----~---

6. Presentación, análisis y aprobación, en su caso, de la propuesta de Ruta para la 
Implementación del Programa CEP de ia Org_anización ICMA-ML. En cumplimiento al 
sexto punto del Orden del Día, la Maestra .Rosmi Berenice Bonilla Ureña, Presidenta de 
la Comisión, concedió el uso de la voz al Dr~ César Arturo Sereno Marín, quién informó 
del funcíonamiento del programa de la Consolidación de la Ética Pública (CEP), fundado 
bajo tres elementos: ei Sistema de ejercicio sobre Decisiones Éticas, que es una plataforma 
para sensibilizar al funcionario público sobre decisiones de· 1a vida real, su objetivo es 
evaluar el conocimiento y comprensión que tiene e! funcionario público en su día a día; otro 
de los elementos es el Sistema Anónimo de Apoyo a Dudas y Denuncias, la cual funciona 
ante cuestionamientos de! quehacer, qué decisión tomar en relación a una denuncia y cómo 
proceder por parte de las y los fundonarios públicos; y por último, el índice ciudadano de 
Fortaleza Institucional para la Ética Pública, compuesto por 82 indicadores, tales conio si el 
ente público cuenta o no cOn un código y comité de ética, si hay capacitación en los valores 
público ... Se pretende rescatar este índice a fin.dé ser un insumo de infórniadón técnica muy 
importahte para· 1a Comi•sión Ejecutiva, y a slJ ·vrpzj del Comité de _Coordinación: La ruta 
propuesta' a segufr en este sentido es, primero qúe se2 él CPC quién ·firme· ei 'convenio¾de 

. . . . '· . . . ,, ' . . ' 
?olabora?!ón pero- que sea la ~omisión Ej~cuth:8·•2 que lo tra?~je y o~tenga estadísticasi\"\ 
informac1on y valores para realizar propu,esrns tecnic8s al.Comite Coordinador. Al respecto, \l\ 
el _Qr,-yíctor ~~go Vieyra ~~ntua!izó qúe_~n: -~~~~ón de. tr'a?~Jf p~~via, se ac?~dó también \ \\ 
en "c1udadan1zar'.' . 1~ gest1on de esta ,.irnc1~.t1va, via. _ mv1t~c1on. a part1c1pantes de 1 

Organizaciones de la Sociedad Civil y :-que ·sean·. estos .los asesores· en temas de la 
platafonna de Dudas y Den Uncias. Sin ofros cor~ent~riós. del fema, la Mtra. Rosmi Bonilla 
Ureña pidió a la Secretaria Técnica . consultar .el sentido· 'df.JI voto de la Comisión para 

aprobar ~sta pr.opues. !ª de i.mpl~mentac.ión: iQ·.str.·u. ;c ___ c.ión que.fue atendida por la Licencia~~\ 
Ana. Mana Vargas Ve~ez obternendo unarnm~d~d de votos _a favor. . ------- 1 

• ' L • 

' . 
. . .. ' '.. ' . . ' . .___,,.... 
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Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.09. Se aprobó, de forma unánime, la 
propuesta de Ruta para la Implementación del Programa CEP de la Organización 
ICMA-ML.--~-------------------

7. Lectura y presentación de la propuesta de Plan de Trabajo para actividades de la 
Comisión Ejecutiva en el ejercicio fiscal 2021. En el séptimo asunto de la Orden del Día, 
la Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña refirió que se trata de una propuesta abierta de 
proyección de trabajo de la Comisión Ejecutiva para el ejercicio 2021. En función de que la 
Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal será la· Presidenta de la Comisión Ejecutiva en dicho 
período, pone a consideración de los integrantes de la Comisión un .formato de trabajo para 
el año próximo, que refiere a un listado de actividades que se retoman del Plan actual 2020. 
En el uso de 1a voz, la Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal señaló que con este formato busca 
establecer objetivos claros, nítidos y honestos canales de comunicación entre la Comisión 
Ejecutiva, la Presidencia del CPC y del Órgano de Gobierno. En particular, propone lazos 
de comunicación de manera directa con quienes ·presiden dichós órganos; consideró que \ \ __ ·\ 
es fundamental establecer ejes de un acuerdo de apoyo directo al CPC, por parte de la ¿;1 
Comisión Ejecutiva. De este modo, solicitó al resto de integrantes proponer una dinámica 
de trabajo para lograr estos fines. En función de~ contexto, se busca retomar algunos de los 
pendientes· que por una situación extraordinaria no se pudieron llevar a cabo. De igual 
forma, estableció que será un Plan de Trabajo muy apegado a la Política Estatal 
Anticorrupción, para trabajar de la mano en. el acompañamiento y rectificar canales de 
comunicación 100% ciudadana; señaló que el propósito de mostrarse como una Comisión · 
Ejecutiva absolutamente ciudadana también radica en el establecimiento de un respaldo 
público y acompañamiento entre integrantes de estos órganos. Acto seguido, el Dr. Víctor 
Hugo Vieyra preguntó si la aprobación iría en el sentido del formato o del contenido del 
mismo, a lo 9ual la Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal, se_ñaló _que solo es la presenta_ción de 
la selección dé programas que consideraba debían retomarse, sin embargó, estaba a~a 
consideración de :1os -integrantes para alin~ar :10s· trabajos d~ la Comisión Ejecutiva; por .1~ 
que proponía se fueran integrando· propuestas para el ':'lan _de Trabaj_o -2021 y en una\ 
rE~uni?~ de trabajo posterior prepara_r un' ?Osquejo de plan de _trabajo 'para el siguiente Jlr 
eJerc1c10. Propuesta con la cual estuv1~ron de acuerdo todos los integrantes.-~--- iY 

En esta sesión, y to~fa vez que se contó con .ia a_sistencia de la IYltra. ElviaHiguera Pérez, 
Presidenta del Comité de Participación- Ciudadana 'y del Comité Coordinador, se le 
concedió el uso de la palabra en este pU:nto. Al respecto, la Presidenta refirió de am~ 
relevanda genera~ los pLJntos· de encue_ntr~ en_tre _los dos entes del Sistema que sugier~ / 

.... ' · .. ·· . '. ' .5 
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Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal, y considera debe buscarse la continuidad del trabajo 
anual ya que el seguimiento planeado, debido a la contingencia sanitaria y el contexto actual 
motivado por el Covid-19, no ha podido ser cumplido a cabalidad. Asimismo; insistió en 
redefinir el rumbo de los Órganos para que trabajen de la manoy en é_nriqüecer el formato 
presentado, para lo cual sé manifiesta en disposición de colaborar. No existiendo más 
intervenciones, se da paso al siguiente punto del Orden dél Dfa . ..:_;_-:--:-:a.:~-------

- . ' . 

8. Lectura, análisis y aprobación, en su c~~o, del proyecto de Acuerdo mediante el t, 
cual la . Comisión Ejecutiva propone e! Intercambio de Información entre los 
integrantes del Sistema Estatal Anfü;orrnpción _ mediante el uso de un Sistema 
Electrónico. Acto continuo, la Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña; señaló que esta 
propuesta consiste en un sistema electronico. donde el Comité Coordinador genere 
información, de tal forma que ésta pueda compartirse con el resto de integrantes del Comité 
Coordinador; citó como ejemplo el manual de procedimientos de la Auditoría Superior que 
habla de la vinculación que requiere con el Tribunal de Justicia Administrativa y con la 
Fiscalía Estatal Anticorrupción. De esta manera, me_ncionó que a través de esta plataforma 
se estarían vinculando, en tiempo real, los datos de las instituciones tjue conforman el 
Comité Coordinador del SEA; y se propone que sea ia Cornisión Ejecutiv_él quien lleve dicho 
sistema, para que ésta pueda gen~rar propuestas para !a mejora de la coordinación, en 
cumplimiento con ei artículo 33 fracción IV, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
para el Estado de Michoacán de Ocampo. Asimism'o, señaló," sería un conducto adecuado 
para que se cumpla con eJ artículo 2·1,de·1a refer_ida ley, que establece que el CPC tendr~ 
acceso d~ ~a infor~ación qu~ g:n~_re el ·sEA;: y co11cluy_ó con lapr~sent_a~ión del flujog~ama\:~ Í'\ 
que seguina el Sistema Electrornco propuesto., Como comentario ad1c1onal el Dr. V1ctor J\¡\ 
Hugo Vieyra Avilés, para_ consideración_ de la 9f3cretaria JécnícijJ _ hizo ,rr,ienci_ón de la t\" 
estrategia que siguió el '1=stado de J~lisco par9 irjlplen1entar la ·r1ah~forr,,·~ Digital Estatalt al \ ' 
liberar el código qe rnanera gratuita, e!!o s.ería upa forma de· a.horro presupuesta! y de 
tiempos, por lo' cuai· sugiere investigar en éste· sen'tido con dicha Entidad· para ver si está 
dispuesta a donarla. Sobre el terna'. ·1a, Uc. Ana ·Mariá Vargas Vélez mencionó tomar nota 
de !a sugerencia para trabajár en la frnplemenfadón d_e ·¡a Plataforma; por otra parte en 
torno ai proyecto de lineamienfo de que se trata planteó qué, de ·acuerdo con las últimas 
aportaciones de modificaciones al proyecfo, tanto a la denominación del prop¡o documento 
como algunos artículos de la propuesta, sug(~rL~ se tu~iera como presentado 1 y se analizara 
en una mesa de trabajo las adecÚaciones en loparf}cular. Final merite, el Dr. César Arturo 

Sere~o Marin, r __ es2_-~ltó el úaloi· del s,_iStema ~l_\'::_::..._'.'_1ct!~t?_f_1_ic_t;'qúe se_pl~n~ea·y refuer~a- 1~ id~é. •-· n~, 
relac1on a que no se trata de un sistema de .. rend:cion . de cuentas entre las mst1tuc1 nes 1 

, • ' ,·., ,.·' ,•' : , • • •. 'I 
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integrantes del Comité Coordinador en relación a la Comisión Ejecutiva, sino un esquema 
de colaboración y ca-creación entre las propias instituciones. Posteriormente y al no haber 
más comentarios en este punto, la Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña solicitó a la 
Secretaria Técnica consultar el sentido del voto para el Acuerdo de Intercambio de 
Información entre los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción mediante el uso de un 
Sistema Electrónico, ·en un sentido general, ya que hay algunas adecuaciones que están 
en el tintero y que. quedan pendientes. Atendiendo la instrucción, la Lic. Ana María Vargas 
Vélez, consultó la votación a los integrantes de la Comis.ión, en cuanto a la aprobación en 
lo general. La cual fue de unánime aprobación.---

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.1 O. Se .aprobó, en lo general, la Propuesta de 
Acuerdo de Intercambio de Información entre los .integrantes del Sistema 
Estatal Anticorrupción mediante el uso de un Sistema Electrónico, y en 
sesiones próximas se abordarán las cuestiones particulares del mismo.----

9. Lectura, análisis y aprobación, en su caso, de los Lineamientos de Intercambio de 
Información entre el Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva. En este sentido, la 
Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña, hizo dos precisiones. La primera es un cambio a la 
denominación del documento, ya que no serán "Lineamientos" sino un "Acuerdo" para 
solicitar información al Comité Coordinador; y la · segunda que refiere a que, de ser 
aprobadas, estas solicitudes de información serán enviadas de manera formal al Comité 
Coordinador a través de la Secretaría Ejecutiva. Con dicha ·información se pretende generar 
las aportaciones de mejora en la coordinación entre los Órganos que integran el SEA.~ 
Asim.ismo, aclara que este Acuerdo dejará de tener efecto cuando se implemente el sistema 
electrónico referido en el punto anterior del Orden del Día. De esta forma, la Comisión .. 
Ejecutiva sol_icitará, a dichas instancias una serie de datos_, qµe se e~p~cifican en cédula\ 
formuladas espec1ficamente para cadc;i una de ellas, cuyo propos1to es conocer su\ 
vinculación actual, el número de . asuntos que han recibido, el_ núméro de asuntos \\\ 

1 

concluidos, la incidencia en los delitos de corrupción, sanciones, o bien, el estatus de la JI~ 
recuperación de activos. De este modo, señaló. la Presidenta qu_e de aprobarse la /'\, 
modificación en el se_ ntido de_ rep.lantear el_ se_ntid_ o ·del documento _ª un acuerdo interno de ". 
la Comisión Ejecutiva para solicitar información y no de lineamientos generales de 
aprobación del Comité.Coordinador, se retiraría de· las mesas de trabajo con los enlaces de 
las in~~it~ciones integrant.es de_ 1 <?.omit--é .. ~oórdinad~r ,el proy~cto de lineami~ntos some~ti_ 
al analls1s, para la eventual· cons1der~c1on del Com1te Coordinador. Er:,segu1da,.y en u o de 
la voz la Mtra. EUzabeth Vázquez Bernal, ·señaló la importancia del diseño .de la Ley E~ / 
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Anticorrupción que brinda la posibilidad de los integrantes de la Comisión Ejecutiva y del 
Comité· de Participación Ciudadana de poder. acceder a la información a través de la 
Secretaría Ejeéutiva 1 que es el objetivo de la propuesta. Asimismo, agregó que se podría 
solicitar también datos estadísticos a las instituciones integrantes del Comité Coordinador 
en relación al registro, seguimiento; resolución y sanción de los casos· por denuncias y/o 
quejas de faltas administrativas y/o por i·~echos · de coríUpción. Por último, sugirió 
comp!ementarelA.cuerdo, retomando del Código de JusticiaAdministrativa,•otorgartiempos 
de respuesta. Enseguida y al no existir más comentarios la Mtra. Rosmi Berenice Bonilla t 
Ureña, solicitó a ta Secretaría Técnica tomar la votación respectiva,· en lo general, de la 
propuesta de replanteamiento del Acuerdo y en sesiones próximas se realizara el análisis ) 
en lo particular dado que se harían modificaciones que se con~ideraban pertinentes en lo -\ 
particular. En cumplimiento a dicha instrucción, la Secretaria Técnica consultó a los d 
integrantes si esta~a~ de acuerdo en lo general con ei pianteamíento realizado, lo que fue ~ 
aprobado por unarnrrndad. --- 0

------------·---~ .. ·-··--·---------~-__, 

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02í07/2020.'11. Se aprueba por unanimidad replantear el 
proyecto como un acuerdo interno para 1a Comisión Ejecutiva y retirar el documento 
de trabajo que en su oportunidad fue enviado a la Presidenta del .Comité Coordinador 
a fin de que se analizara en mesas de trabajo con los enlaces del Comité Coordinador; 
aprobándose en lo general el con~enido del Acuerdo. para solicitar información al 
Comité Coordinador.-- .. --···----------------------·,•~-~- ------------------

1 O. Lectura, análisis y aprobación, en su ca~o, del proyecto de Acuerdo para que 
Comisión Ejecutiva emit_a y· remita informes y ·exhortos .al Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupdón. La Mt~a. R.osmi Berenice Bonilla Ureña, Presidenta de 
la Comisión, explicó que este punto refiere a, un. Acuei·do .de est~t Comisión para emitir y 
remitir solicitudes de información, inforn1es y exhortos al Comité Coordinador. Este Acuerdo 
tiene por objetivo que ia Comisión Ejecutiv;:1 pueda remitir información al Comité 
Coordinador que· pueda ser.de utii'id~d para el Qumplir:nento de süs funciol1es y-los exhortos 
que se considere. Asimismo, precisó que· se· estad~ aprobando en su caso solo en lo 
general, ya que hay ~9bservadon,es por predsar y enriqüecer) de acuerdo a lo expuesto en 
la sesión de trabajo :prevíá. Seguidarnenté se concedicg el uso de la voz al Dr. César Arturo 
Sereno Marin~ quien señaló que a! igual gLJe ?I /-\cuerdo anterior, '!º se trata de un ejercicio 
de rendición de cuentas sino ·un llamado de aüxilio. al Con1ité. Coordinador cuando la 
ipformación no ;Sf;~t-1 entregada. E! .objeti\tO e's co-crear en' conjun'to, así co'mo •eficienta06~/ ./ 
recursos para contar cm1 elementos paraque Sé produzcan IOs insumos neceSarios pa~ / 
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Comité Coordinador. Por su parte, la Mtra. Elizabeth Vázquez Bemal, propuso la 
exploración en los elementos de la positiva y afirmativa ficta, como parte del procedimiento 
administrativo y no como un ejercicio de rendición de cuentas, más como un mecanismo de 
comunicación. Acto seguido y no existiendo otras observaciones, la Presidenta reiteró que 
no es una rendición de cuentas del Comité Coordinador, ·sino abrir un canal de información 
que se convierta en un diálogo; asimismo, solicitó a la Secretaria Técnica tomara la votación 
correspondiente. En cumplimiento a la instrucción, la Licenciada Ana María Vargas Vélez, 
Secretaria Té·cnica, consultó a los integrantes de l·a :comisión Ejecutiva. el sentido de su 
voto, lo cual fue manifestado a· favor por unanimidad.----"-------------

Acuerdo: SEA-CE-ORD-02/07/2020.12~ Se aprueba, en lo general, el Acuerdo 
para Emitir y Remitir Exhortos al Comité Coordinador por parte de la Comisión 
Ejecutiva.---------------------· - ·-----· -----------· · --------------------------------· - .---. -----------·---------·---

11. Asuntos Generales: En cumplimiento al Décimo Primer Punto del Orden del Día y para ~) · 
tratar asunto enlistado en el inciso a) relacionado con Informe sobre avances de \~ 
proyectos con USAID, a fin de obtener financiamiento internacional a planes específicos, 

Marín y Víctor Hugo Vieyra AviÍés informar de los avances al respecto, si los hubiera. En ~\ 
la Maestra Rosmi Berenice Bonilla Ureña solicitó a-los Doctores César Arturo Sereno e 
ese sentido el Dr. Sereno Marín explicó que cuenta con la encomienda de un proyecto, del 
cual faltan dos observaciones por solventar de la retroalimentación, y que para días~() 
próximos quedará atendido con una nueva revisión. Por otro lado, el Dr. Víctor Vieyra 
Avilés, informó que el Proyecto "No Impunidad, respuesta rápida del SEA a faltas . 
administrativas y hechos de corrupción" cuenta ya con las últimas adecuaciones, como lo 
fueron estimaciones presupuestales; y que con base en el último inte_rcambio de 
observaciones, se afirma que el proyecto se· encuentra listo para su presentación ante la , 
Agencia a mediados de julio. El Dr; César Sereno Marín, estima estar en la misma posici~n 
en menos de una semana, para el envío en total de los proyectos a la Agencia USAID qú~ 
por parte de Michoacán serán dos. En este sentido se acordó cqmentarlós previamente Y\ 
aprobarlos en sesión extraordinaria •_con fecha tentativa del qía 9 de Julio de 2020, para así ~\}l 
estar en tiempo para ~u postulación oficial. -~--- , ._ · . · _ _ . .. . _· · ~~\ 

Finalizando los puntos del Orden del Día y no habiendo má~ asunt9s que _tratar, se dio por \ \ 
conclui~a la presente sesión a. las 1 ~:_30 catorce horas con ~rejnta minutos del día deQ.. · · · 
fecha, firmando las que en ella mterv1rneron para su constancia legal. · 7--- · 

. . . - I 
. . 
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COMISIÓN EJECUTIVA. 

\ \ 
MI ERENICE BONILLA 

UREÑA 

' \l, 
MTRA. EUZABE!\íH VÁZQUEZ 
' BER~BAL 

PRESIDENTA INTEGRANTE DE~ COMISIÓN 

\ 

UC.,ANA Z 
SECRETARIA TECNICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA ESTATAL ANT~CORRUPCIÓN 

RENO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA NÚMERO SEA-CE--ORD-03/2020, 
RELATIVA AL TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORHUPCIÓN, EL 2 DE JULIO DE 2020. 
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